
AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA
(CÓRDOBA)

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  DE  CEMENTERIO 

MUNICIPAL 

Articulo 1º Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas  por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y 

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento  establece  la  “Tasa  de 

cementerio Municipal”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 

atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2º Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio 

Municipal,  tales  como:  asignación  de  espacios  para  enterramientos;  permisos  de 

construcción  de  panteones  o  sepulturas;  ocupación  de  los  mismos;  reducción, 

incineración;  movimiento  de  lápidas;  colocación  de  lápidas,  verjas  y  adornos; 

conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos y cualesquiera otros 

que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria 

sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3º Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o 

de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Artículo 4º Responsables

La responsabilidad tributaria se regirá por lo establecido en los artículos 41 a 43 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5º Exenciones subjetivas

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
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a)Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia,  siempre que la 

conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna 

pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

c)Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúe en la fosa común.

Artículo 6º Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

Epígrafe 1º.-Asignación de bovedillas y terrenos para sepulturas y panteones:

A) Concesión de bovedillas para ocupación permanente e inmediata.- 400€

B) Concesión de bovedillas para ocupación permanente reservada.- 500€

Notas comunes:

El orden de asignación de nichos y terrenos para fosas y panteones lo fijará el 

Ayuntamiento.

Al quedar vacante, por cualquier causa, toda clase de sepulturas de este epígrafe, 

revierte a favor de este Ayuntamiento.

El  derecho que  se  adquiere  mediante  el  pago de  las  tarifas  de  este  epígrafe 

cuando se refiere a la nota de permanente, no es el de propiedad física del terreno, 

sino el de conservación a perpetuidad de los restos en dichos espacios inhumados.

Epígrafe 2º.- 

-Inhumación  nicho .- 100 €.

- Inhumación en panteón.- 130 €.

-Exhumación nicho.- 120 €

-Exhumación panteón.- 150 €.

Epígrafe 3º.- Colocación de lápidas. 

No se  cobrará  Tasa  alguna,  si  bien  el  Ayuntamiento  puede  denegar  las  que 

contengan inscripciones atentatorias a las buenas costumbres.

Epígrafe 5º.- Cesiones de derechos:

Sobre panteones, bovedillas, antes ocupadas con carácter permanente, otorgadas a favor 

de un tercero, devengarán a favor de la Hacienda Municipal, un derecho equivalente al 
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50% del valor con que figuran en tarifa (quedan exentas las cesiones entre parientes con 

línea directa, ascendientes y descendientes sIn limitación de grado; y la cesión entre 

parientes en línea colateral hasta el tercer grado inclusive respecto al adquiriente.)

Artículo 7º Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de 

los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se 

produce con la solicitud de aquellos.

Artículo 8º Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

2. La  solicitud  de  permiso  para  construcción  de  mausoleos  y  panteones  irá 

acompañada  del  correspondiente  proyecto  y  memoria,  autorizados  por 

facultativo competente.

3.  Las  tasas  reguladas  en  la  presente  ordenanza  se  exigirán  en  régimen  de 

autoliquidación. No se iniciará la tramitación del expediente administrativo sin que se 

haya  acreditado  previamente  el  pago  de  la  misma.

Las autoliquidaciones presentadas por el contribuyente, a los efectos de esta Ordenanza, 

están  sometidas  a  comprobación  administrativa. 

Artículo 9º Infracciones y sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 

artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 

de la Corporación en sesión celebrada el 14 de Junio de 2012, entrará en vigor el mismo 

día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia .


